
 
     

UNIDADES EJECUTORAS  2009 
Anexo XI 

 
 

RENOVACION  DE  SUBSIDIOS:   
 

1- Agencia de Desarrollo Campana: Se le otorgará un subsidio para el 
Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos diez mil 
($10.000), y  un monto para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000). 

 
2- Centro IDEB Morón:  Se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y 

Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos diez mil ($10.000), y  un monto 
para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000) 

 
3- Universidad Nacional de Lanús:  Se le otorgará un  subsidio para el 

Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos diez mil 
($10.000), y  un monto para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000)  

 
4- Universidad Nacional de San Martín: Se le otorgará un subsidio para el 

Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos diez mil 
($10.000), y  un monto para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000)  

 
5- Fundes Argentina: Se le otorgará un  subsidio para el Diagnóstico de 50 

empresas Relevadas Online, por un monto de pesos cinco mil ($5.000), y  un monto 
para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000) 

 
6- Fundación Universidad Nacional del Sur:  Se le otorgará un del subsidio para 

el Relevamiento y Diagnóstico de 10 empresas por un monto de pesos cinco mil 
($5.000), y  un monto para gastos de administración de pesos dos mil quinientos 
($2.500) 

 
 
7- Centro de Entrenamiento para la Producción: Se le otorgará un subsidio para 

el Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de pesos diez mil 
($10.000), y  un monto para gastos de administración de pesos cinco mil ($5.000) 

 
8- Asociación de Tecnología de la Información y la   Comunicación de Mar 

del Plata: Se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 20 
empresas por un monto de pesos diez mil ($10.000), y  un monto para gastos de 
administración de pesos cinco mil ($5.000)  

 
9- Instituto Municipal de la Producción, el Trabajo y el Comercio Exterior:  

Se le otorgará un  subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por 
un monto de pesos diez mil ($10.000), y  un monto para gastos de administración de 
pesos cinco mil ($5.000) 

 



 
 
10- Unión Industrial de la Provincia de Buenos Aires Se le otorgará un subsidio 

para el Relevamiento y Diagnóstico de 40 empresas por un monto de pesos veinte 
mil ($20.000), y  un monto para gastos de administración de pesos diez mil ($10.000)  

 
11- Confederación Económica de la Provincia de Buenos Aires Se le otorgará 

un  subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 20 empresas por un monto de 
pesos diez mil ($10.000), y de  monto para gastos de administración de pesos cinco 
mil ($5.000)  

 
12- Fundación IMES para la producción sustentable y las TIC´s Se le otorgará 

un  para el Relevamiento y Diagnóstico de 40 empresas por un monto de pesos 
veinte mil ($20.000), y  un monto para gastos de administración de pesos diez mil 
($10.000) 

 
 
 

  NUEVAS UNIDADES EJECUTORAS 
 

1. Centro Industrial Carlos Casares Se le otorgará un  subsidio para el 
Relevamiento y Diagnóstico de 10 empresas por un monto de pesos cinco mil 
($5.000), y  un monto para gastos de administración de pesos dos mil quinientos 
($2.500)  

 
2. Cámara Económica de Tres Arroyos Se le otorgará un subsidio para el 

Relevamiento y Diagnóstico de 10 empresas por un monto de pesos cinco mil 
($5.000), y  un monto para gastos de administración de pesos dos mil quinientos 
($2.500)  

 
3. Instituto para el Estudio y Desarrollo Tecnológico, Económico y 

Social. Se le otorgará un subsidio para el Relevamiento y Diagnóstico de 10 
empresas por un monto de pesos cinco mil ($5.000), y  un monto para gastos de 
administración de pesos dos mil quinientos ($2.500)  

 
 
      
       NUEVA UNIDAD EJECUTORA DEL EMPRECIC 2 
 

1. Asociación de microempresarios y emprendedores del  Conurbano 
Sur. Se le otorgará un subsidio para la implementación del Programa 
EMPRECIC 2 en 50 empresas, por un monto de pesos siete mil 
quinientos($7.500), y  un monto para gastos de administración de pesos cuatro 
mil ($4.000) 

 
 
 
 
 


